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JUZGADO VEINTITRÉS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
 

Medellín, diecinueve (19) de noviembre de dos mil trece (2013) 
 
 
 
MEDIO DE CONTROL: ACCIÓN DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO- LABORAL. 
DEMANDANTE:  ERASMO VALENCIA MORENO.  
DEMANDADO: NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA- EJERCITO 

NACIONAL 
RADICADO:    2013-00155 
 
 
ASUNTO: PONE EN CONOCIMIENTO. 
 
 
Dentro del presente proceso de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, 

instaurado por ERASMO VALENCIA MORENO contra la NACIÓN-

MINISTERIO DE DEFENSA- EJERCITO NACIONAL, atendiendo al 

memorial presentado por el apoderado de la parte actora, el Despacho se 

permite ponerle en conocimiento que de conformidad con el auto de fecha 6 

de noviembre de 2013, se exhortó al Batallón de Infantería Aerotransportado 

No. 31 “Rifles” de Caucasia- Antioquia, para que aporte al plenario, la 

documentación que en el mismo se relacionó, y en la actualidad la oficiada 

se encuentra en término para responder el requerimiento que se le realizó.  

 

Por otra parte, frente a la solicitud de exoneración en el pago reclamado por 

la oficiada ($94.000) por concepto de certificaciones, se le informa que si 

bien éstas ya reposan en el expediente no corresponde al Despacho 

exonerar de la obligación frente a dicho pago.  

 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

PILAR ESTRADA GONZALEZ 
JUEZ 

NRB   



 

JUZGADO VEINTITRÉS ORAL 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO MEDELLÍN 

 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) del día de 

hoy ___________________________ se notifica a las 

partes la providencia que antecede por anotación 

en Estados. 

 

NATALIA RAMIREZ BARRETO  

Secretaria 


